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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CONSEJOS MUNICIPALES QUE SE 
INSTALARÁN EN LAS CABECERAS MUNICIPALES DE CAMPECHE, CARMEN, CHAMPOTÓN 
Y DZITBALCHÉ, PARA COADYUVAR EN LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA 
DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Se aprueba que se establezca el Consejo Municipal de Campeche, que se instalará en la 
Ciudad de San Francisco de Campeche, cabecera del Municipio, para su funcionamiento durante el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, el cual tendrá como principal atribución la de realizar 
la preparación, desarrollo y vigilancia de las elecciones de candidaturas a integrantes del H. 
Ayuntamiento de Campeche y de las Juntas Municipales de Pich, Tixmucuy, Alfredo V. Bonfil y 
Hampolol por los Principios de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional; lo anterior para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba que se establezca el Consejo Municipal de Carmen, que se instalará en 
Ciudad del Carmen, cabecera del Municipio, para su funcionamiento durante el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2023-2024, el cual tendrá como principal atribución la de realizar la preparación, 
desarrollo y vigilancia de las elecciones de candidaturas a integrantes del H. Ayuntamiento de 
Carmen y de las Juntas Municipales de Atasta, Mamantel y Sabancuy por los Principios de Mayoría 
Relativa y de Representación Proporcional; lo anterior para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba que se establezca el Consejo Municipal de Champotón, que se instalará en 
la Ciudad de Champotón, cabecera del Municipio, para su funcionamiento durante el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, el cual tendrá como principal atribución la de realizar la 
preparación, desarrollo y vigilancia de las elecciones de candidaturas a integrantes del H. 
Ayuntamiento de Champotón y de las Juntas Municipales de Hool, Sihochac y Carrillo Puerto por los 
Principios de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional; lo anterior para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente acuerdo.  
 
CUARTO: Se aprueba que se establezca el Consejo Municipal de Dzitbalché, que se instalará en la 
Ciudad de Dzitbalché, cabecera del Municipio, para su funcionamiento durante el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2023-2024, el cual tendrá como principal atribución la de realizar la preparación, 
desarrollo y vigilancia de las elecciones de candidaturas a integrantes del H. Ayuntamiento de 
Dzitbalché por los Principios de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional; lo anterior para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Comisión de Organización Electoral, 
Partidos y Agrupaciones Políticas, a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar inmediatamente de manera electrónica el presente 
Acuerdo a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE); 
para conocimiento; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con 
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base en los razonamientos las consideraciones del presente documento Acuerdo. 
SEPTIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de 
la página electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante 
el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, 
demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y para el conocimiento 
del público en general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo 
 
OCTAVO: Publíquese el presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable 
en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
cumplimiento y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

NOVENO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de 
difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 
Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los 
razonamientos expuestos en las consideraciones del presente Acuerdo  

DÉCIMO: El presente Acuerdo y los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se 
circulen, se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones 
acreditadas ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad 
con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera 
electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS 
CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES PRESENTES, CC. JUAN CARLOS MENA 
ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN 
CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO, NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS 
Y LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, EN LA 1ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA EL 12 DE ENERO DE 2024. 
 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
          
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”    
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DESIGNAN A LAS PRESIDENCIAS Y CONSEJERÍAS 
ELECTORALES QUE INTEGRARÁN LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES Y 
MUNICIPALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el “DICTAMEN POR EL QUE SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ETAPAS CORRESPONDIENTES AL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN A LOS 
CARGOS DE PRESIDENCIAS Y CONSEJERÍAS ELECTORALES QUE INTEGRARÁN LOS CONSEJOS 
ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2023-2024”, presentado por la Comisión de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas, del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, marcado 
como Anexo Único del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se 
insertase; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se designa como Presidencias y Consejerías Electorales Distritales y Municipales, para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, a las ciudadanas y los ciudadanos que se encuentran 
señalados en la lista definitiva del “DICTAMEN POR EL QUE SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ETAPAS CORRESPONDIENTES AL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN A LOS 
CARGOS DE PRESIDENCIAS Y CONSEJERÍAS ELECTORALES QUE INTEGRARÁN LOS CONSEJOS 
ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2023-2024”, de la Comisión de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, marcado como Anexo Único del 
presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba que las Presidencias y Consejerías Electorales Distritales y Municipales 
propietarias designadas por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, rindan la 
protesta de Ley a que se contraen los artículos 128, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 116 y 118, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 278, fracción XXXIII y 333, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que las Presidencias y Consejerías Electorales Distritales y Municipales 
propietarias designadas por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, estén 
obligadas a la asistencia de las sesiones que convoquen y de todos los cursos a los que sean 
convocados por la instancia competente del Instituto Electoral del Estado de Campeche, toda vez que, la 
organización y desarrollo de las elecciones serán responsabilidad de las Presidencias y Consejerías 
Electorales Distritales y Municipales en su ámbito de competencia; y en caso contrario, podrán ser 
sujetos a efectos de remoción que su falta de cumplimiento a las obligaciones del cargo pudiera 
conllevar; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, suscriban de manera conjunta los nombramientos de las 
Presidencias y Consejerías Electorales Distritales y Municipales propietarias designadas; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
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SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y su Anexo Único, a la Comisión de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, a la Presidencia del Consejo General, al 
Responsable de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, al 
Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Titular de la Unidad de Comunicación 
Social, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se aprueba que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, funja como enlace de comunicación entre el 
Instituto Electoral del Estado de Campeche y las Presidencias y Consejerías Electorales Distritales y 
Municipales; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que, una vez aprobada la propuesta de 
designación de las Presidencias y Consejerías Electorales Distritales y Municipales propietarias, proceda 
a convocarlos, a efectos de que les sea tomada la protesta de Ley a que se contraen los artículos 128, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 116 y 118, de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, 278, fracción XXXIII y 333, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche; así como para que haga de su conocimiento, que estarán sujetos al régimen 
de responsabilidades establecidas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás 
normatividad aplicable; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se aprueba que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, presente a la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche las propuestas de personal para los Consejos Distritales y 
Municipales para su contratación, con excepción de las y los Supervisores Electorales Locales y, las y 
los Capacitadores Asistentes Electorales; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turnar inmediatamente de manera electrónica el presente Acuerdo a través del 
Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE); para conocimiento del 
Instituto Nacional Electoral; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo y su Anexo Único, en la página 
electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx para su cumplimiento y 
conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, 
demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento del 
público en general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo Único, en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto 
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Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y para el conocimiento del público en general; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo y su Anexo Único en las redes sociales y en los 
medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 
Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO CUARTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se 
circulen, se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones 
acreditadas ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche turnarlo de manera electrónica en 
términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO QUINTO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento y su Anexo Único, en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
 
 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS EN LO GENERAL, POR 
LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA EXCUSA DE LAS CONSEJERAS 
ELECTORALES MTRA. NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, RESPECTO DE LA DESIGNACIÓN 
DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 Y MTRA. FÁTIMA GISSELLE MEUNIER ROSAS, 
RESPECTO DE LA DESIGNACIÓN DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13, EN LA 1ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 12 DE ENERO DE 2024. 
 
 

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL HORARIO DE OFICINA OFICIAL DE LABORES DE LOS CONSEJOS 
ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES QUE REGIRÁ DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO. Se aprueba que a partir de la instalación de los Consejos Electorales Distritales y Municipales, y 
hasta la conclusión del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, el horario de labores de los Consejos 
Electorales Distritales y Municipales dependientes del Instituto Electoral del Estado de Campeche, sea de 
9:00 a 18:00 horas, por lo que el personal de cada Consejo Electoral Distrital o Municipal, gozará con 
una hora para tomar alimentos dentro del horario de 14:00 a 16:00 horas, procurando que siempre 
exista personal en el consejo respectivo, a fin de dar continuidad a las actividades de lunes a 
viernes, y de 10:00 a 13:00 horas los sábados, con base en las consideraciones del presente Acuerdo; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruye a los Consejos Electorales Distritales y Municipales para que en los días que 
conforme a lo establecido en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
se constituyen como vencimientos de plazo aún fuera del horario de labores determinado mediante el 
presente acuerdo, se implementen las guardias con el personal pertinente, a efecto de permanecer en las 
instalaciones del Consejo respectivo hasta las veinticuatro horas del día que corresponda; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que ésta a 
su vez, lo dé a conocer en su momento, a los Consejos Electorales Distritales y Municipales; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
  
CUARTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página electrónica 
www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás 
áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y para el conocimiento del público en 
general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo 
 
QUINTO: Publíquese el presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la 
página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y 
para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
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SEXTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones del 
presente Acuerdo  

SÉPTIMO: El presente Acuerdo y los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de 
inasistencia de algún Partido Político se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo 
CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS Y 
LOS CONSEJEROS ELECTORALES PRESENTES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE 
MEUNIER ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO, NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS Y LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, 
EN LA 1ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 12 DE ENERO DE 2024. 

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 

 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a 
custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales” 
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